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REPUBLICA DE COLOMBIA 

• j 

MINISTERIO DE TRANSPORTE 

RESOLUCION No. ·. . 0 0 8 2.DE 1.9 

) 

'"Por la cua! se concecte Habilitación a la empresa SOCIEDAD 
TRANSPORTADORA DE CORDOBA S. A. "SOTRACOR S. A."· Para operar 
como empresa de transporte público terrestre automotor de pasajeros por 
carretera" 

LA DIRECCIÓN TERRITORIAL COROOBA DEL 
fv11NISTERIO DE TRANSPORTE 

En uso de sus facultades legales y estatutarias y en especial las 
ca1feridas pcr la Ley 105 de i 9931 Ley 336 de 1996, Decretos 101 de 
2000, 540 de 2000, 171 de 2001 Y. 

CONSIDEP.ANOO 

Que según Resoluciá1 i'.b. 04908 de fecha 23 de ncMerrbre de 1992, el 
extinto INSTrn.rro NA.ClON.O.L DE TRAJ"JSPORTE y TRJ!INSITO 
"ll'ITR,A:' LE OTORGO rutes, ha-anos, ni'.1'3Jes de ser...icio y le fijó 
capacidad transpcrlada-a en BUS cerrado. 

Que posterlcrn~nte el ~.!'Jnlsterlo de Transpcrte pcr lnterrredlo de la 
Regiov.it Céfdooa le ren('tvt'.) la Licencia de Funcimament:o a la 
errprooa SOTRAOOR S.A segúr1 Resdució"t J\b. 045 de fecha 27 de 
c'JcieniJra de 1995, en las si~usntes características: 

SEDE: 
MODALIDAD: 
RADIO DE ACCIÓN:. 
ZONA DE OPERACION: 
CLASE DE VEHÍCULO: 

CAPITAL MINIMO: 
CAPITAL PRESENTADO: 
DURACIÓN; 

lV10NTERIA 
PASAJEROS 
i'-lA.CIOf',!AL 
RUTAS AUTOR!Z/\DAS 
LOS K>fVlC>LOGAOOS POR EL 
F·.111NlSTERIO DE TRAN.SPORTE 
PARA PRESTAR EL SERVlCtO 
PUBLICO DE TRANSPORTE POR 
CARRETERAS. 
4.757.320,00 
29.383. i20,0O 
Hasta el 27 - 12 - 2012 año en que 
se \.-enCe la pe¡sc.nería jurídica de la 
SOCiectact 

· Que ía Orecdén Terrítaíal Córdroa evaluó ta docuroontacíén 
presentada pcr la Errpiésa Sociedad Transpcrtadcra de Cá'dooa S.A 
"SOTRACOR S.A", rac!lcado l'b. 526 de fecha 24 de agosto de 2001 , 
dc,nde :se ccostata el cv.nl]finiento de la:6 condicicnes y requi5itos dei 
Dacreto 17·1 da febrero 5 d€s 2001, artículos 1 í , 13, y 14 nurnerai 1 ai 14. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

• MINISTERIO DE TRANSPORTE 

RESOLUCION Nolll00 8 2 DE 1.9 

(L6NOV2::J ¡ 

"Por la cual se concede Habll!taci(m a la empresa SOCIEDAD 
TRANSPORTADORA DE CORDOBA S. A. "SOTRACOR S. A." Para operar 
como empresa de transporte público terrestre automotor de pasajeros por 
carretera" 

Que de cmfcrnidad cm lo cmsagrado en el articulo 3 de la Ley 105 de 
1993, el transpate público es una industria encarrinada a garantizar la 
mcMlización de personas o cosas por medo de vehículos apropiados a 
cada una de las infraestruct1Ias del sectcr, en ccociciO'les de libertad 
de acceso, calidad y seguridad de los usuarios, st.4etos a U1a 
ccrtraprestaciéo eccnémca. 

La cperaclén del transpcrte en Cda,ija es l.i1 ser\Ado público bajo la 
regulacién del estado, quien ejercerá et cootrd y la \/igilancia necesarios 
para. su adecua.da prestacién.en ooodiciones de calidad y seguridad 

Que según lo establecido en el articulo 11 de la Ley 336 de 1996 "fas 
Errpresas !rteresadas en prestar et ser.1cio público de trai rspcxte o 
ccostituida para tal fin, deberán sdicitar y cttener habilitación para 
cperar". 

La habílitacién para efectos de esta Ley, es la au:oozacién expedda por 
la autaidad corrpetente en cada m::do de transporte para la prestacién 
del servicio público de transpate. 

Que dentro deJa delegación ,ele funcimes asigiadas en el Decreto 540 
de marzo 28 de 2000, corresponde a las ürecciooes Territoriales 
"ctcrgar, negar, m:xllflcar, revccar la habllltadén a las errpresas de 
transpaie terrestre, au:aTda- de pasajeros, carga, rrixto, turism:J y 
especial por carretera que tenga sede_ principal en sujuisdiccicrr'. 

Que por lo antertcrrrente expuesto, esta arecdén Terrttaial 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO: Ccoceder l,abllitaciál para cpefar COTO 
en-presa de transporte público terrestre automcta- a la en-presa 
SOOEDAD TRANSPORTADORA DE COROOBA S.A "SOTRACOR 
s. A" Elajo las siguientes caracterlstlcas: 

RAZÓN SOCIAL: 

SEDE PRINCIPAL: 

SOCIEDAD TRANSPORTADORA DE 
COROOeA S.A 
MONTERIA- COROOBI\ 

• 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

• ' . 

. 

MINISTERIO DE TRANSPORTE 

RESOLUCION NollJ Q Q 8 2 DE 1.9 

( L 6 NOV 2001 l 

"Por la cual se concede Habil!lación a la empresa SOCIEDAD 
TRANSPORTADORA DE CORDOBA S. A. "SOTRACOR S. A." Pera operar 
como empresa de transporte público terrestre automotor de pasajeros por 
carretera" 

HIT: 

REPRESENTANTE LEGAL: 

DIRECCIÓN: 

SEDE PRINCIPAL: 

NIVEL DE SERVICIO: 

RADIO DE ACCIÓN; 

MODALIDAD: 

PATRIMONIO EXIGIDO: 

891000093-8 

GABRl8- RMllON JIMBIEZ LLGO 

CALLE 37 l\b. 18-42 

MONTERIA- OOROO&\ 

NACIONAL 

PASAJEROS 

$85.aoo.ooo,oo rwae 

PATRIMONIO PRESENTADO: $85.800.000,00 IWOe 

CLASE DE VEHiCULOS: 

VIGENCIA: 

LOS HOMOLOGAIX)S POR EL 
MINISTERIO DE TRANSPORTE 
PARA LA PRESTACIÓN DEL 

SERVICIO PUBLICO DE 
PASAJEROS POR CARRETERA. 

ll'OEF!l'-J!O.,:,,, M!ENTRAS SUBS!ST.AN 
LAS CONDICIONES EXIGIDAS PARA 
SU OTORGAMIENTO. 

ARTICULO SEGUNDO: Las errpresas están cbligadas a prestar el 
sen.1cio publico de transporte terrestre al.tcrnctcr en las rl.tas y horarios 
legalmente áutcrizados pa el Ministerio de Transpate. 

ARTICULO TERCERO: La ínspecdál, \.igi!ancia y caitrd de la 
prestaciál del presente ser.,fcio, estará a cargo de la :':Uperlntenctencia 
de Puertos y Tram,--porte, C<X1forme a lo ordenado en los Decretos 101 
de 2000 y 171 de 2001. 
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"Por la· cual . se concede .. Hablllt;;tr;;lón. a la ~mpresa SOCJEOAD " 

. ,_, 

• 

• 

\ 

· , .. ·. TRANSPORTADORA ·DE cORDOBA ·. S, A. "SOTRACOR' S. A.l''Pár-k . :' ·:: 
e · ...,r,: é< 1 roperar como ,empresa d!f transportar público terrestre· au1:omotor, ,de:· 

_;:::,, r 

'); 1pas_ajerospor.ca~efa~J, , ,. .,, ,,, ,,,., , .... ,,, r : (. ,•\ 

,\.; '. .: 

J r -1 : ,ARTl~~LO ,CUJ:\RJ9_: : Notlfic.ar .,. a10 l:"{~pres~i;itante Legal , d~ 1~,, , 
.. Empre~a .. _SOC!EDAD.. J_Rf.~.s~9~TADORJ:\, ,, [?E1 . _C9RD<?!3A 
· ,"S~TRACOR S.A., ,el, ~~hten1~?-~e la, pre!:ente 'd1seoslc1~n: '', ,,:/ 

:c°r~ºr~e a 1,0 c~~i¡a%r~~rJe~ l~s art,•c.~'~-';~y~~--~t~,B:C,A.' '·, r :, . ',' .· '/ 

¡ ~;:, Í(l r_~·::_f ··r; ' / '""~:: .. ~···· n r ''',;) ~n. i=-:,_.-

ARTICULO QUINTO: Contra el presente Acto Adminístratívo , 
proceden los recursos de vía gubernativa d~ntrp del_ t~r;m1no 
establecido por la Ley para hacerlo. ,' J, ((,{;:f/// ! 

' 
r·, (j :_ r ' :· ,.., ,· 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

Dado en Montería, a lo. , 1.... 6 NOV 2001 - -

i 


